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CONSULTA LA 

INFORMACIÓN DE TUS 
COTIZACIONES 
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NIPO: 275-17-005-2 



•Es un SERVICIO ONLINE que te permite conocer 
mensualmente la información de tu cotización a la 
Seguridad Social, diferenciando el importe a cargo de la 
empresa y el importe a tu cargo. 

•Puedes seleccionar el mes que te interese y consultar las 
cuotas calculadas1. 

En la SEDE ELECTRÓNICA de la Seguridad Social, en el 
apartado CIUDADANOS dentro de la opción 
COTIZACIÓN. 

1 Servicio accesible para trabajadores cuyas empresas se han incorporado al Sistema 
de Liquidación Directa o RED Directo. Sólo se proporciona información de los periodos 
transmitidos mediante estos sistemas. 

La información facilitada por este servicio no implica el ingreso de las cuotas. 

Puedes acceder al “Servicio de Consulta de Cálculos 
de Cuotas para Trabajador” mediante: 
 

• CERTIFICADO DIGITAL (DNI electrónico y otros 
certificados admitidos por la Seguridad Social). 
Más información en:  
https://sede.seg-
social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/Certi
ficadosDigitales 
 

• USUARIO + CONTRASEÑA, obtenido mediante el 
Sistema Cl@ve (requerido Cl@ve permanente)  
Más información en: 
http://clave.gob.es 

La TGSS te facilita, a mes vencido, la información 
asociada a TU COTIZACIÓN a la Seguridad Social: 
 

• Toda la INFORMACIÓN necesaria para el cálculo 
de tus cuotas: tipo de contrato, grupo de 
cotización, actividad de la empresa y diferentes 
situaciones que inciden en tu cotización durante el 
mes (maternidad, paternidad, baja de incapacidad 
temporal, …). 

• Las BASES DE COTIZACIÓN, calculadas por tu 
empresa en función de tu salario y que se tendrán 
en cuenta para las prestaciones. 

• El TIPO DE COTIZACIÓN, porcentaje que se aplica a 
la base de cotización para calcular las cuotas, 
diferenciando entre el tipo correspondiente a la 
empresa y al trabajador. 

• La CUOTA CALCULADA que debes abonar como 
TRABAJADOR. Es la parte que descuentan de tu 
retribución y puedes comprobar en tu nómina.  

• La CUOTA CALCULADA a cargo de la EMPRESA. 

¿QUÉ es? 

¿Qué 
INFORMACIÓN 

obtengo? 

¿DÓNDE 
está el 

servicio? 

¿CÓMO 
accedo al 
servicio? 

! 

• CONFIANZA, puedes saber si tu empresa informa 
correcta y puntualmente tus bases de cotización. 

• TRANSPARENCIA, por primera vez conoces cómo 
se realiza el cálculo de tu aportación a la Seguridad 
Social. 

• AGILIDAD y SENCILLEZ, puedes consultar la 
información relativa a tu cotización en cualquier 
momento y desde cualquier lugar. 

¿Qué 
VENTAJAS 

me aporta? 


